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NOTA

L;¡ls signaturas de los docurnentos de las Naciones Unidas se componen
de letras m.aYÚsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas in
dica que se bace referencia a undocurnento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (Símbolo si ... ) se publican
normalmente en suplementes trimestrales de las Actas Oficiales. La fecha
del documento indica el suplemento en que aparece o en que se da informaci6n
sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas segGn un sistema
que se adopt6 en 1964, se publioan en volamenes anuales de Resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se. e_mpez6 a
aplicar con efecto retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1 de
enero de 1965, entr6 plenamente en vigor en esa fecha.

DOCUMENTOS

Los siguientes documentos, referentes a la 16Sa. y 166a. sesiones, aparecen en las si
guientes puhlicaciones:

Actas Oficiales del Consejo de Seguridad:

Segundo Año, Suplemento No.lS, Anexo 38
Enmiendas al proyecto de resolución de los Estados Unidos de América sobre la

cuestión de Grecia sometidas por el representante del Reino Unido en la 162a. se
sión del Consejo de Seguridad (documento S/429).

Segundo Año, Suplemento No. lS, Anexo 39
Enmiendas al proyecto de resolución de los Estados Unidos de América sometidas

por el representante de Francia en la 162a. sesión iel Consejo de Seguridad (docu
mento S/430).

Segundo Año, Suplemento Especial No. 2
Informe presentado al Consejo de seguridad por la Comisión Investigadora de' los

IJÍcidentes Ocurridos en las Fronteras de Grecia (documento S/360).



166a.5E510N

Celebrada en Lake 5uccess, Nueva York,
el jueves 24 de julio de 1947, a las 15 horas

Presidente: Sr, 0, LANGE (Polonia),

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica,
Brasil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino
Unido, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,

245. O¡den del día provisional (documento 5/433)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Grecia: informe presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisión Investi
gadora sobre los incidentes ocurridos en las
fronteras de Grecia (documento S/360)!J,

246. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

247. Continuación del debate sobre la cuestión de
Grecia

Por invitación del Presidente, el Coronel Kerenxhi,
representante de Albania: el Sr. Mevorah, represen
tante de Bulgaria; el Sr. Dendramis, representante de
Grecia, y el Sr. Vilfan, representante de Yugoslavia,
toman asiento a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Actualmente
nos ocupamos del párrafo 3 ª) del proyecto de reso
lución de los Estados Unidos de América (documento
S/391)'y. El representante de Francia hizo una suges
tión sobre este punto en la 165a. sesión.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del inglés):
Posiblemente recuerden ustedes que durante la dis
cusión general me reservé el derecho de hablar sobre
la cuestión referente a la composición de la comisión
propuesta. Este asunto ha preocupado a mi delegación
desde un principio, y sugerí que el representante de
los Estados Unidos nos explicara las razones que
tuvo para apartarse de la recomendación Y hecha
por la Comisión Investigadora. Las razones que
expus'o eran de peso U, pero creo que las razones en
favv.t' de una comisión reducida son también buenas.

La Comisión Investigadora original, teniendo en
cuenta la experiencia adquirida en este caso, tuvo
razones precisas para recomendar la creación de
una comisión reducida. También expresó que si el
Consejo proponía que se designara un comisionado
único, el personal no debía incluir a nacionales de

y Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo Año.
Suplemento Especial No. 2.

y Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo Año,
No. 51. 147a. sesión.

ª-! Véase Actas Oficiales del Conse;;:, de Seg;u:idad, Segundo Año,
Suplemento Especial No. 2, parte IV, capítulo l. parrafo Ca).

y Idem. Segundo Año. No. 58. ~.
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los países que fueron miembros permanentes del
Consejo de Seguridad ni de ningún Estado directa
mente interesado o relacionado con uno cualquiera de
los cuatro Gobiernos afectados. Fue por esa razón
precisamente por lo que mi delegación propuso, du
rante el período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General, un proyecto de resolución según
el cual los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad serían excluidos de la Comisión Especial
para Palestina (documento A/C.1/.i 78),

Se ha sugerido que un organismo compuesto de
representantes de todos los Estados miembros del
Consejo de Seguridad tendría más peso y más auto
ridad que uno más reducido. Este argumento no nos
Convence del todo, porque la experiencia de la Comi
sión Investigadora ha demostrado que transcurrieron
días y hasta semanas mientras se discutían cuestiones
de procedimiento y toda clase de asuntos que inte
resaban principalmente a los representantes de los
miembros permanentes y que eran ajenos al tema.
A nuestro juicio, la comisión propuesta tendría más
autoridad si los representantes de los cuatro países
interesados confiasen. en su imparcialidad, porque
en nuestra o:¡:¡inión es probable que a consecuencia de
lo ocurrido hayan adquirido de antemano, consciente
o inconscientemente, la idea de que uno u otro de
ellos contaba con el apoyo de miembros permanentes.
Por todas esas razones, creemos que una comisión
pequeña, compuesta por los representantes de seis
países que no fueran miembros permanentes, resul
taría más eficaz, más rápida y obtendría probable
mente mejores resultados.

Durante la última investigación, uno de los grupos
destacados sobre el terreno - un grupo reducido
descubrió, cuando quiso llevara cabo una investiga
ción especial, que su personal, inclusive intérpretes
y demás personas que los acompañaban, ascendía a
cincuenta y dos personas, Consideraciones de esta
naturaleza son las que impulsaron a la Comisión a
recomendar la creación de una comisión reducida.
E1 argumento de que una comisión numerosa podría
dividirse en grupos más pequeños, o en dos grupos
que serían destacados sobre el terreno, no nos parece
de gran peSO, porque la experiencia ha demostrado
que al efectuar una división en dos grupos, uno de
éstos no acepta las opiniones ni las pruebas presen
tadas por el otro. Pero cuando el grupo es pequeño,
y si todos participan en la investigación y asumen
responsabilidad, se pueden evitar muchos debates y
discusiones ulteriores.



Hay otro aspecto muy importante. Una de las fina
lidades o funciones de la comisión propuesta es la
de mediación o conciliación. Se ha insistido mucho
en la importancia de esa función. Creemos que una
comisión medianamente numerosa o pequeña en nú
mero, integrada por miembros no permanentes cuyo
espíritu fuera amplio y objetivo, podría lograr mejor
resultado, en lo que se refiere a conciliación y me
diación, que una comisión más numerosa. En cuanto
al tamaño de la comisión, creo que seis es un número
razonable. Podría tomar sus decisiones por mayoría
de cuatro votos sobre seis, lo que constituye una
mayoría razonable y no requiere el voto decisivo del
Presidente.

Por lo tanto apoyamos la proposición francesa,
aunque preferiríamos, como ya he dicho, que fueran
designados seis miembros no permanentes del Con
sejo. No sugeriríamos que se incluyera un país im
parcial como Suecia, por ejemplo, porque esto signi
ficaría abrir nuevos horizontes, y entonces existirían
otras varias posibilidades, como Suiza, o algún otro
país. Podemos eliminar esta posibilidad.

Por estas razones apoyamos la proposición francesa
y pediríamos al representante de los Estados Unidos
de América que reflexionara para ver si puede acep
tarla también.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Ya expuse hace varios días, en
nombre de la delegación de los Estados Unidos de
América, cuáles fueron las razones que influyeron
en mi Gobierno para apartarse de la recomendación
inicial de la Comisión, y proponer una comisión inte
grada por miembros del Consejo de Seguridad, inde
pendientemente de como éste esté constituido en
determinado momento.

No cansaré al Consejo repitiendo detalladamente lo
que dije entonces. Pero me gustaría insistir en un
punto que ya mencioné y que consideramos es muy
importante.

Creemos qua una comisión compuesta por todos los
miembros del Cr¡nsejo representaría más fielmente
la gran responsabilidad moral y legal que incumbe al
Consejo de Seguridad en virtud de la Carta. Por el
hecho de ser automática la composición de la comi
sión, y por haber menos oportunidad de que surgieran
diferencias de opinión en el Consejo y en las reco
mendaciones y conclusiones que pudiera presentar esa
comisión, resultaría una unidad en el trabajo del
Consejo y de sus o:..'ganismos subsidiarios que sería
imposible lograr de ningún otro modo.

No creo que por el hecho de nombrar una comisión
menos numerosa se reducirían las diferencias de
opinión y desaparecerían las razones de estas diver
gencias. Creo que, por razones de política, cualquier
comisión, grande o pequeña, tendría que constituirse
en forma tal que subsistirían esas diferencias de
opinión y los motivos de las mismas y que los efectos
de esta situación lamentable podrían atenuarse o
disminuirse más fácilmente de existir una comisi6n
que representara al Consejo de Seguridad en su tota
lidad, más bien que una entidad más reducida. Me
gustaría señalar a los miembros que estas dife
rencias podrían ser en una comisión pequeña más
pronunciadas y acerbas que en una comisión más
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numerosa. Sinceramente, no creo que, en las cir
cunstancias actuales, sea posible evitar esas diferen
cias, y mi Gobierno preferiría ver representado al
Consejo de Seguridad por una emanación de su propia
personalidad, por decirlo así.

Estoy dispuesto a convenir, porque en realidad lo
creo sinceramente, que teóricamente podría resultar
más eficaz un organismo pequeño. En realidad creo
que sería más eficaz nombrar a un solo comisionado
y poner a su disposición el personal apropiado, si
pudiéramos encontrar al hombre ideal, lID hombre de
visión, integridad y decisión que pudiera dar órdenes
y asumir responsabilidad, que pudiera elegirse sin
tener en cuenta la opinión que pudiera tener cualquier
otro país sobre su país de origen o sus tendencias
políticas. Pero no encontraremos a este hombre;
es materialmente imposible debido al procedimiento
ahora existente y por el grado actual de desarrollo
de las Naciones Unidas.

Me gustaría pedir que se aplazara hasta mañana la
votación sobr0 esta cláusula particular del proyecto
de resolución, a fin de que pudiéramos escuchar a
cualquier miembro del Consejo que desee manifestar
su opinión sobre el asunto.

Antes de terminar, me gustaría indicar una pre
ferencia, y es: que prefiero, como segunda alternativa
a la proposición de los Estados Uni.dos de América,
la proposición del representante de Colombia a la
sometida por el representante de Francia.

Sr. LOPEZ (Colombia) (traducido del inglés): Me
queda tan poco que añadir a lo que ya he dicho en
favor de nuestra proposición, que no había pensado
hablar nuevamente sobre el asunto. No obstante, me
siento profundamente alentado por la recepción acor
dada por el representante de los Estados Unidos de
América a la recomendación y a las proposiciones
sometidas por la delegación de Colombia, sobre todo
porque sé la importancia que atribuye la delegación
de los Estados Unidos de América a la composición
de la Comisión.

Es extremadamente importante considerar cuida
dosamente la composici6n de la Comisión. Se ha su
gerido que la Comisión debe estar integrada por tres,
cinco, seis, siete y once miembros2l. Cada una de
estas recomendaciones se basa en una razón dife
rente. Como recordará el Consejo de Seguridad,
cuando sugirió la cuestión de nombrar Ilna comisión
de desarme, la delegación de Colombia propuso que
la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente se
compusiera de los representantes de los cinco miem
bros permanentes del Consejo, porque opinábamos
entonces - y todavía opinamos lo mismo - que si
las grandes Potencias no llegaban a un acuerdo sobre
un plan para el desarme, sería inútil esperar que
fueran a aceptar la recomendación de uno de los
miembros no permanentes del Consejo. Creo que el
mismo razonamiento se aplica al principio aceptado
en el caso de Palestina. Por recomendación de los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad se
decidió que la Comisión Especial para Palestina se
compondría de representantes de países neutrales,
pues pareció conveniente no incluir a ningún Gobierno
directamente interesado en la cuestión de Palestina.

'ij Véase la 165a. sesión.



No nos adherimos entonces a este punto de vista
porque creímos que era, inútil excluir a las grandes
Potencias de una cuestión importante, no sólo de la
cuestión del desarme, sino también de la cuestión de
Palestina. Opinamos lo mismo con respecto a la
cuestión de Grecia. Dudamos seriamente de que pueda
haber imparcialidad cuando existe una divisiór- pro
nunciada de opinión.

Nos encontramos frente a lo que el Sr. Johnson ha
llamado, muy acertadamente, una situación lamen
table. Pero no opino lo mismo que él. No estoy del
todo convencido de que sea lamentable y de que de
bamos aceptarla poco más o menos tal como eso
Creo que debemos intentar resueltamente cambiar
la situación, remediarla y lograr finalmente un mejor
entendimiento entre los miembros del Consejo, y
también entre las grandes Potencias, como lo ha
dicho el representante de los Estados Unidos de Amé
rica. Esto es lo que el mundo espera de nosotros.
Creemos que todos se alegrarían de ver que el Con
sejo de Seguridad ha logrado efectuar este cambio.
Me pregunto si no podríamos intentar nuevamente
crear la comisión de manera que fuera aceptable, no
s610 para los Estados Unidos de América, sino tam
bién para la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Después de todo, la cuestión de Grecia es ante
todo una diferencia de opinión entre las dos Potencias
más fuertes. Debemos tratar de evitar que esta si
tuación se cristalice más. Es posible cambiarla y
mejorarla.

Creo que una comisión compuesta por siete miem
bros podría lograr llegar a una decisión. Si nom
bráramos a tres miembros permanentes y cuatro
miembros no permanentes para que integrasen la
comisión, probablemente tendrían más éxito en lograr
un entendimiento entre los Estados Unidos de Amé
rica, que deben ser uno de los miembros permanentes,
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. que
debe ser el otro. El tercer miembro permanente debe
ser aquel que en la opinión del Consejo de Seguridad
tenga mayores probabilidades de lograr este enten
dimiento.

Creo que los cuatro miembros no permanentes se
rían más fáciles de escoger. Si abordamos este asunto
con un espíritu de colaboración y buena voluntad, la
tarea no deberá resultar demasiado difícil. Posible
mente sea yo demasiado optimista en cuanto a las
posibilidades, pero igual que hemos invitado a los
países balcánicos para que traten de llegar a un
acuerdo, y de la misma manera que tomamos me
didas para asegurarnos de que pondrán en práctica
nuestras recomendaciones - recomendaciones a los
efectos de que establezcan relaciones diplomáticas y
relaciones de buena vecindad, y que SE ,bstengan de
cometer cualquier acto susceptible de l'".er en peli
gro la paz y la seguridad internacionales directa o
indirectamente - • ¿por qué no ir más allá e investigar
la posibilidad de llegar a un acuerdo entre los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad directa
mente interesados?

Por mi parte, no creo que el número de miembros
que integren la comisión influya en su peso y en su
autoridad. Creo que una comisión compuesta de cinco,
siete, nueve u once miembros tendría la misma auto
ridad y el mismo peso si se supiera que la comisión
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representaba fielmente el espíritu y la vollmtad que
animan al Consejo para hallar una solución satisfac
toria a la' cuestión de Grecia. A nuestro juicio, el
apoyo que recibe la comisión, principalmente el de
las grandes Potencias, quienes son las responsables
de mantener la paz y la seguridad internacionales,
constituirá en realidad su fUflrza y su autoridad y
no el número de miembroe que la integren. Una vez
que todos comprendan claramente que el Consejo de
Seguridad, actuando en nombre de las Naciones Uni
das, ha decidido firmemente hacer que reine la paz
y la seguridad en los Balcanes, tendrá muy poca
importancia que la comisión se componga de cinco,
siete, nueve u once miembros. Es nuestro espíritu
decidido el que da fuerza a la comisión.

Creo que no hay duda de que el Consejo de Segu
ridad está decidido a resolver este asunto. Por esa
razón creo firmemente que primero debemos abordar
la cuestión con un espíritu conciliatorio. Si se sabe
que tenemos la intención de imponer nuestra resolu
ción, ¿por qué reducir en maner alguna las posibili
dades de acuerdo o de conciliación por el hecho de
redactar esta resolución en términos más fuertes
de lo necesario? No creo que se trate de redactar
la resolución en la forma más terminante posible,
sino más bien de aprobar una resolución que sea lo
suficientemente fuerte y que consiga la mayor coope
ración posible de todos los miembros del Consejo y
todos los Estados balcánicos interesados.

Esta es la razón por la cual he insistido desde un
principio en que nuestro proyecto de resolución de
muestre un espíritu más amistoso y de más coope
ración, teniendo al mismo tiempo presente la idea de
que no se pueda decir que miramos hacia el pasado,
o que juzgamos o hacemos recriminaciones. Esto ya
se ha hecho. Designamos a una Comisión Investiga
dora y estamos obrando conforme a sus conclusiones.
Ahora debemos mirar hacia el futuro. Los países
balcánicos son indudablemente quienes deben decidir
si están dispuestos o no a cooperar con el Consejo
de Segu.ridad para hallar una solución que sea acep
table. Esto nos parece evidente. Si no lo es, espero
por lo menos que estas recomendaciones serán reci
bidas por el Consejo de Seguridad con el espíritu en
que fueron hechas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Megustaría
saber si las proposiciones hechas tienen el carác
ter de proposiciones oficiales. El representante de
Colombia no ha presentado una proposición oficial, y
creo que el representante de Australia tampoco lo ha
hecho. El representante de los Estados Unido::; de
América ha propuesto que si se van a poner a votación
las proposiciones presentadas, debemos aplazar hasta
mañana la votación. Por el momento no veo la nece
sidad de ponerlas a votación, puesto que no se nos
ha sometido ninguna proposición oficial, sino única
mente recomendaciones.

Si no me equivoco, el representante de los Estados
Unidos de América deseaba disponer de más tiempo
para formar una opinión. En ese caso, con mucho
gusto aplazaría la discusión sobre este punto par
ticular•••

Acabo de enterarme de que el representante de los
Estados Unidos de América desea disponer de más
tiempo antes de darnos su opinión final respecto a



las proposiciones presentadas. Creo que es justo con
cederle este tiempo. Sin embargo, si alguien desea
expresar una opini6n al respecto, podemos continuar
la discusi6n.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés): Como
estamos examinando proposiciones, me gustaría ade
lantar una. El informe de la Comisón Investigadora
sugiere que la comisi6n propuesta se componga de
uno o varios miembros, es decir, en el informe de
la Comisi6n existe la proposici6n de que la forme
un solo miembro.

Creo que la autoridad de las conclusiones adoptadas
por la comisi6n, dependerían en primer lugar del
grado de entendimiento existente entre los miembros.
Si estuvieran unánimemente de acuerdo sobre un
punto, sus recomendaciones serían indudablemente
escuchadas; pero si no llegaran a un acuerdo entre
sí, sus recomendaciones probablemente no tendrían
ningún efecto.

En estas circunstancias, debemos tratar de propor
cionar a los miembros de la comisi6n toda posibilidad
de poder llegar a un acuerdo. Como hay más pro
babilidades de llegar a un acuerdo entre un grupo
reducido que entre un grupo numeroso, la delegaci6n
de Siria estima que la Comisión, cuanto más pequeña,
mejor. Como el número mínimo es uno y desgra
ciadamente no hay número menor que uno, preferi
ríamos que la comisi6n se compusiera solamente de
una persona.

He notado que ninguno de los miembros del Consejo
de Seguridad ha mencionado la posibilidad de nom
brar a un solo observador, investigador o asesor,
quien actuaría en nombre del Consejo de Seguridad
y a quien se le encomendaría la tarea de ay-udar,
aconsejar, conciliar y servir de árbitro en caso de
necesidad. El miembro. único de una comisi6n no
podría menos que estar de acuerdo consigo mismo y
llegar a una opinión unánime. No podría estar en
desacuerdo consigo mismo, como podrían estarlo
dos, tres o cuatro miembros. No veo por qué no tra
tamos de hallar una persona que fuera competente
para desempeñar· ese cargo y digna de ejercer el
poder que le confiriese el Consejo de Seguridac. y las
Naciones Unidas. Por su competencia y sus altas
cualidades r su acción sería mucho más eficaz que la de
cualquier número de personas que se nombrara. Ten
dría todo el personal que necesitase a su disposición.

Como el representante de los Estados Unidos de
América prefiere que no tomemos hoy una decisióú
al respecto, les hago a ustedes esta sugesti6n; espero
que todos los miembros reflexionarán detenidamente
al respecto. Puede que nos pongamos de acuerdo
sobre alguna persona imparcial ajena a este círculo,
que no pertenezca a un Estado con una tendencia
parcial o qu.e haya demostrado cierta parcialidad o
falta de neutralidad. En el mundo hay muchas per
sonas competentes que podrían desempeñar esta
tarea. Espero, si no vamos a decidir nada hoy, que
sea posible estudiar a fondo esta cuestión. Puede
que entonces sea más fácil ponernos de acuerdo sobre
una persona. Esta es mi sugestión y esparo que se
tome en consideraci6n.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés): Señor
Presidente, no tengo la intención de acelerar la dis-
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cusión, pero me gustaría pedirle que aclarara una
observación suya hecha hace un instante. Dijo que
no podíamos votar porque ninguna proposici6n oficial
había sido sometida en contra del proyecto de reso
luci6n de los Estados Unidos de América. Yo creía
- y basándome en esto hice mis observaciones esta
mañana - que debíamos votar primero sobre la pro
posici6n de los Estados Unidos de América, es decir,
sobre el proyecto creando una comisi6n compuesta
de once miembros. Si se aprobara esta proposición,
la discusión entonces terminaría allí naturalmente.
Unicamente en caso de no aprobarse me reservaría
el de~echo de presentar proposiciones más especí
ficas; entonces tendríamos que tener una segunda
discusi6n sobre la integraci6n de la comisión.

Me gustaría saber si usted cree que sería posible
emplear este método - no hoy, sino mañana, dispo
niendo de todo el tiempo necesario -, o si cree que
de todas maneras debemos llegar a un acuerdo pre
ciso en cuanto a la proposici6n de establecer 'una
comisi6n más redu':lida. Repito que por mi parte
preferiría el otro método, pues creo que sería más
16gioo dividir la discusi6n de la cuesti6n en dos
etapas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Natural
mente, si se presentara una proposici6n oficial y el
representante de los Estados Unidos de América la
rechazara, se pondría a votación en el momento
oportuno, pero no hoy.

Sr. LOPEZ (Colombia) (traducido del inglés): Ya
que el representante de los E stados Unidos de Amé
rica ha indicado que prefiere aplazar hasta mañana
la votaci6n sobre este asunto, entonces también posi
blemente convendría hacer lo mismo con ladiscusi6n;
de esta manera, si el Sr. Johnson deseara hacer una
proposici6n, podríamos examinarla mañana.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del inglés):
Me gustaría hablar ahora acerca del párrafo de la
resolución que discutimos. Mi Gobierno, como el
Gobierno de Siria, siente cierto pesimismo en cuanto
a la probabilidad de poder encontrar una persona
adecuada sobre la cual todos estaríamos de acuerdo.

Después de reflexionar detenidamente, creemos que
la única alternativa es una comisión integrada por
representantes gubernamentales; y en lo que se re
fiere al número de representantes, mi Gobierno está
convencido de que la única solución práctica es la que
considera el total de once miembros.

La proposición que present6'el Sr. Parodi esta ma
ñana es bastante atractiva, pero contiene dos puntos
que posiblemente convenga discutir.

En primer lugar, creo, como ya se ha indicado,
que esta comisión no representaría fielmente al Con
sejo de Seguridad. En segundo lugar, no estoy muy
seguro hasta qué punto es exacto decir, según creo
lo hizo él, que la Comisi6n que él propuso se basaba
en el principio de la imparcialidad. Un miembro no
permanente por 10 menos, si mi informaci6n es co
rrecta, ha firmado un tratado de asistencia recíproca
con uno de los cuatro Estados en cuestión. Creo que
existe un tratado entre Polonia y Yugoslavia. No sé
hasta qué punto podríamos sostener que, en una con
troversia como és"a, hemos escogido a Polonia a
base de su imparcialidad.



También me gustaría hacer una observación sobre
la propuesta hecha por el representante de Colombia.
El representante de Colombia habló - y estoy seguro
de que todos estamos de acuerdo con él - de su deseo
de conciliar los dos puntos de vista y de la necesidad
de lograr el acuerdo más amplio posible. Simpatizo
plenamente con sus propósitos; pero tomando en
cuenta sus propias palabras, me pregunto cómo podría
una comisión como la que él propuso disminuir el
desacuerdo existente entre los miembros del Consejo,
ya que según su proposición los Estados Unidos de
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas serían miembros de la Comisión.

Mientras se traducía oralmente esta observación,
el representante del Reino Unido dijo 10 siguiente:

Quisiera hablar sobre un punto de orden, DeseG
simplemente precisar - aunque la traducción fue
exacta - que no he querido pretender que Polonia
no fuese neutral, sino que era imposible justificar
la elección de Polonia ,en este caso especial a base
de un criter.io de imparcialidad.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): Creí que hace un instante se deseaba que
los miembros del Consejo expusieran sus opiniones
sobre las diversas proposiciones formuladas.

Creo que convendría aprobar una fórmula sencilla
sobre la composición de la comisión, Por fórmula
sencilla entiendo una fórmula que no obligue' al Con
sejo de Seguridad a escoger. La experiencia nos ha
demostrado cuales son las dificultades que presenta
una elección de esta naturaleza. Creo que esto ocu
rriría especialmente si el Consejo aprobara la pro
posición formulada hace unos instantes por el repre
sentante de Siria. En realidad la fórmula que propuso
sólo es sencilla en apariencia.

Las únicas fórmulas sencillas que nos quedan son:
que la Comisión se componga de los once miembros
del Consejo de Seguridad, o de Estados que no sean
miembros permanentes del Consejo. Ambas fórmulas
tienen ventajas e inconvenientes. Por mi parte, si yo
tuviera que elegir, preferiría la fórmula propuesta
por la delegación de Australia. El Consejo ha expe
rimentado ya con la fórmula de una composición
idéntica a la suya; ahora podría posiblemente probar
la otra alternativa.

Sr. LOPE Z (Colombia) (traducido del inglés): Antes
de hacer una observación, me gustaría saber exacta
mente dónde nos encontramos en la discusión de este
párrafo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Todos los
miembros que deseen presentar su punto de vista
sobre este párrafo pueden hacerlo, y mañana pediré
al representante de los Estados Unidos de América
que nos dé su opinión sobre los mismos.

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): Sin compro
meter definitivamente a mi delegación en cuanto a su
preferencia exacta, hasta que no hayamos escuchado la
declaración del representante de los Estados Unidos
de América, deseo hacer ahora algunas observacione~,
a título de recomendación.

En primer lugar, compartimos el punto de vista
del Reino Unido según el cual un comisionado único
constituiría la solución ideal, si fuera posible hallar
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dicha persona. Parece, por lo que se ha dicho, que
esto es imposible, Por io tanto, preferimos que la
comisión se componga dI:> once miembros; de no apro
barse esta fórmula, preferimos la proposición colom
biana de siete mieinbros o la proposición francesa
de seis miembros, que representaría a los miembro1?
no permanentes del Consejo de Seguridad, He aquí
algunas de las razones.

La primera es la de tamaño. No creemos que ésta
sea realmente importante. Es verdad que una comi
sión numerosa pudiera ser más' difícil de manejar,
pero no sabemos cómo evolucionarán las cosas en
los Balcanes, Si la comisión tuviese mucho trabajo,
entonces ya se compusiera de uno, seis o siete comi
sionados, tendría un personal numeroso, posiblemente
varios centenares de personas, Por lo tanto, no creo
que tenga mayor importancia el que se agreguen
algunos miembros más.

La segunda consideración se' relaciona con los
desacuerdos que pudieran surgir dentro de la misma
Comisión. Sobre este punto concuerdo con el señor
Johnson en que si ha de existir un desacuerdo, éste
será indudablemente mucho más pronunciado cuando
se trate de un número reducido de personas que entre
un número mayor. Creo que ésa es una de las razones
por las cuales ciertas delegaciones favorecen la crea
ción de una comisión de once miembros. Favorecen
esta proposición porque creen que .si surgen desa
cuerdos, habrá mayor flexibllida.d y mayores pro
babilidades de llegar a una transacción.

La consideración más importante es la tercera.
Preferimos la comisión mayor, de once miembros.
porque, al incluir a todos los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad, tendría los conocimientos
y la autoridad necesarias para poder desempeñar
sus funciones.

Después de todo, los países que más interés,tienen
en la cuestión balcánica son los que mejor la cono
cen. Esto es natural. Una persona puede ser impar
cial simplemente por saber muy poco sobre la cues
tión, Yo preferiría mejor una comisión compuesta
por personas que conocieran muy a fondp la situación
en los Balcanes, en vez de una compuesta por per
sonas cuya cualidad principal fuese la imparcialidad.

Creo que la idea de excluir a los miembros per
manentes del Consejo de Seguridad no es aconsejable.
Después de todo, algunos de Jos miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad conocen a fondo la
cuestión, tienen más interés en eléxito de la comi
sión y tienen la autoridad necesaria para lograr un
acuerdo entre los países balcánicos. Estoy segur()
de que nuestros amigos en los Balcanes indudable
mente respetan a las personas que conocen el pro
blema y que tienen autoridad, Creo que la Comisión
tendría mayores probabilidades de éxito si sus miem
bros conociesen a fondo eL problema y gozaran de
autoridad.

E stas no son más que unas cuantas observaciones
preliminares sobre la posición de ladelegación china.

Sr. LOPEZ (Colombia) (traducido del inglés): Me
g~staría aprovechar la ocasión para responder al
representante del Reino Unido para explicarle por
qué creo que al reducir el número de. miembros per-



manentes de la Comisión disminuirfamos el desa
cuerdo. No sé si lo lograré; tal vez no.

o Ya he dicho que. por la forma en que comenzó este
debate, creemos que es inútil esperar que lleguemos
a un acuerdo. Sin embargo. hemos visto que, a me
dida que progresa la discusi6n, logramos un acuerdo
más amplio del que habíamos esperado, particular
mente desde el punto de vista de la delegaci6n de
Colombia. En varias ocasiones leímos en la prensa
que nuestras sugerencias o proposiciones habían sido
rechazadas por la delegación de los Estados Unidos
de América. A medida que se discutían, descubrimos
que eran aceptadas una tras otra por la delegación
de dicho país. Esto nos ha producido una gran satis
facci6n. No necesito dEJcir cuán reconocidos estamos
al Sr. Johnson por la forma en que ha aceptado nues
tras proposiciones.

Cuando examinamos la situaci6n en general, la
mayoría de nosotros evidentemente creemos que nada
puede cambiarla. Esto - si no me equivoco - es la
posici6n en el fondo adoptada por el representante
del Reino Unido. El parece creer que la situaci6n no
variará. No quisiera interpretarlo mal, y por eso
pregunto si es ésta en el fondo su posici6n.

Sin embargo, quiero decir que si aceptamos esta
premisa, es inutil discutir nada. Si no podemos lograr
un cambio, si no podemos prever la posibilidad de
un acuerdo, entonces. ¿por qué discutir nada?

Posiblemente porque soy un optimista empedernido
considero que las pequeñas naciones tienen el deber
de continuar tratando de lograr un acuerdo. Creo
que si hubiéramos encomendado a la comisi6n actual
la responsabilidad de lograr un entendimiento, lo
hubiera hecho. Creo también que si encomendamos a
uno u otro de los miembros permanentes del Consejo
la tarea de lograr este entendimiento tendremos más
probabilidades de conseguirlo.

S! la comisi6n se compone de once miembros, es
probable que haya largas discusiones, como ha su
cedido anteriormente cada vez que se trataba de un
asunto importante. Posiblemente, si encomendamos
esta tarea a uno de los miembros permanentes del
Consejo - el representante de~ Reino Unido, Francia
o China - y de este modo reducimos el número de
personas encargadas de obtener los resultados, au
mentaremos la posibilidad de conseguir éstos.

Hemos fracasado tantas veces y durante tanto tiempo
al empeñarnos en emplear la f6rmula de una comi
si6n compuesta por once miembros, que me inclino
a creer, como el representante de Bélgica, que de
bemos probar otro procedimiento. Por este motivo,
después de haber reflexionado sobre el asunto y sin
estar demasiado seguro de haber hallado la soluci6n
- porque ninguna f6rmula empleada hasta la fecha
ha demostrado ser aJ¡lropiada para resolver las cues
tiones importantes que nos son sometidas -, me
inclino a proponer la siguiente f6rmula: tres miem
bros permanentes del Consejo; el primero, los Esta
dos Unidos de América; el segundo, la Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, y el tercero, a
elegir entre el Reino Unido, Francia o China, y cuatro
miembros no permanentes del Consejo. Hago esta
sugerencia sin insistir en ella; mi único deseo con
siste en no prolongar demasiado nuestros esfuerzos
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para tratar de llegar a una soluci6n que podría resul
tar satisfactoria.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del ingl~s):
Me gustaría hacer otra observaci6n basada en un
telegrama que recibí del representante australiano
en el Grupo Subsidiario, que a mi juicio presenta un
argumento convincente a favor de las proposiciones
francesa y australiana.

Se nos ha dicho que si un grupo no incluye a los
miembros permanentes, no tendrá el conocimiento
necesario. Creo que éste era el sentido general de las
observaciones hechas por el representante de China.
No sé si los miembros permanentes son los únicos
que conocen a fondo este problema. El representante
de China dijo tambi~n que dicho grupo no tendría la
autoridad necesaria que le puede conferir este Consejo.
Es imposible tener más autoridad. Sin embargo, en
parte es ineficaz y todos los telegramas que he reci
bido expresan la idea de que todo grupo de investiga
ci6n futuro si ha de cumplir su tarea no debe incluir
a ningún miembro permanente.

El Consejo recordar!i el incidente ocurrido muy
recientemente en Grecia, que requiri6 una acci6n y
una investigaci6n inmediata. He aquí lo que sucedi6:
uno de los representantes de los miembros perma
nentes logró evitar, mediante una serie de artificios
de procedimiento, que el Grupo tomara la decisi6n
de iniciar una iilvestigaci6n completa, y de esta forma
demor6 su partida cuatro días, Hasta el viernes 18 de
julio no se aprobó la proposici6n australiana de in
vestigar cuidadosamente los incidentes de frontera
ocurridos entre el 11 de julio y el 13 de julio, es
decir, seis días antes.

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): Lamento
que haya ocurrido el caso que acaba de ser citado,
pero no veo c6mo puede ser posible achacarlo a un
exceso de conocimiento o autoridad.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del francés): La
cuesti6n que discutimos actualmente es en realidad
difícil. Creo que convendría, como han propuesto
algunos colegas, aplazar la discusi6n hasta mañana
a fin de poder reflexionar al respecto. Creo que des
pués de reflexionar durante la noche estaríamos en
mejores condiciones para ofrecer nuestras contribu
ciones.

Me gustaría simplemente pedir el permiso de uste
des para añadir algunas observaciones a lo que han
dicho esta tarde algunos miembros del Consejo de
Seguridad.

En lo que se refiere a la autoridad de la Comisi6n,
comprendo perfectamente que esta autoridad tendría
m!is peso normalmente si estuviera integrada por
todos los miembros del Consejo de Seguridad. Pero
esto ocurriría únicamente si estuvieran de acuerdo.
Si la presencia de los miembros permanentes del
Consejo de Seguridad crease sistemáticamente difi
cultades en la Comisi6n - y el representante de
Australia acaba de citar un ejemplo -, dudo de que
hiciera aumentar su autoridad; más bien estoy dis
puesto a creer que la disminuiría.

En cuanto a la cuesti6n de competencia, también
mencionada por nuestro colega de China, me permito
señalarle que, por lo menos en lo que se refiere a



los países que actualmente son miembros no perma
nentes del Consejo de Seguridad, han estado asociados
a la investigación de la cuestión griega desde di
ciembre del año pasado, y, hablando en t€lrminos
generales, conocen ahora la cuestión tan bien como
los miembros permanentes.

Me gustarfa decir una palabra más sobre la solu
ción propuesta por el representante de Colombia.
Sus opiniones se asemejan bastante a las que yo ex
puse. Hemos estado de acu6l'do a menudo durante
estos debates. No obstante, con su permiso, me gus
taría emplear como argumento de crítica de la
proposición la forma misma en que la presentó. Nos
propuso una comisión que incluiría a tres miembros
permanentes; uno de ellos se ocuparía especialmente
de reconciliar a los otros dos,. con el apoyo de los
cuatro representantes de los miembros no perma
nentes del Consejo de Seguridad. A mi juicio, la
tarea de la comisión consiste en reconciliar a los
Estados interesados y me pregunto si no sería una
vez más debilitar sistemáticamente la Comisión si
se constituye de tal manera que se tenga que dedicar
a reconciliar a sus propios miembros.

Someto estas consideraciones algo tímidamente y,
repito, a título de contribución a las deliberaciones
que seguramente continuaremos mañana.

Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del ingl~s): Deseo
sólo hacer unas breves observaciones y reservaré
mi decisión hasta haber estudiado más a fondo el
asunto.

Seg(in la opinión de la delegación del Brasil, al
establecer la comisión, el Consejo de Seguridad debe
tener presentes dos factores. El primero es el carác
ter representativo que debe tener la comisión. Este
organismo debe ser un organismo del Consejo de
Seguridad. El segundo factor consiste en eliminar la
selección al formar la comisi6n.

Las proposiciones de los Estados Unidos de Amé
rica y Francia tienen la ventaja de eliminar la nece
sidad de tener que hacer una selección. La propo
sición de Colombia, al contrario, insiste en que debe
escogerse no solamente entre los cinco miembros
permanentes, sino además entre los miembros no
permanentes. Este hecho podría impedir su adopción.
La proposición australiana cumple estas dos· condi
ciones y su sencillez es también muy atractiva. La
l1nica objeción que podríamos tener en contra es que
propone un nl1mero par de miembros, 10 cual podría
resultar en un empate.

Sr. LOPEZ (Colombia) (traducido del ingl~s): Estoy
enteramente de acuerdo con la observación hecha
por el representante francés; en realidad ése era el
argumento principal que pensaba hacer valer.

Sea cual fuere la composición de la comisión, re
flejará la opinión de los Estados representados, y la
tarea prIncipal del tercer miembro permanente, en
el cual habíamos pensado, no es reconciliar a los
miembros de la comisión, sino ayudar a ponerse de
acuerdo a las dos Potencias principalmente intere
sadas.

No sé si convendría que el Presidente presentara
una moción al Consejo para aplazar hoy la sesión, a
fin de que dispusiéramos de más tiempo para refle-
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xionar sobre este asunto y discutirlo entre nosotros.
El representante de los Estados Unidos de América
ha sugerido ya que aplacemos la cuestión hasta ma
ñana yo desearfa sugerir lo mismo.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Creo que
la mayoría de los miembros del Consejo han expre
sado sus opiniones sobre la cuestión referente a la
composición de la comisión y tengo la intención de
aplazar el debate sobre este punto hasta mañana.

En cuanto a la idea de levantar la sesión, como
todavía disponemos de una hora poco más o menos,
creo que convendría comenzar la discusión del pró
ximo punto, sin tener necesariamente que tomar
ninguna decisión. No s~ cuál es la opinión del Con
sejo, pero en vista de'que la discusión progresa bas
tante lentamente, personalmente preferiría, aunque no
insistir~ en el asunto, que discuti~ramos el próximo
punto y adelantáral:nos todo lo posible antes de las
18 horas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repl1blicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
original ruso): La delegación de la Unión de Repl1
blicas Socialistas Soviéticas ha estudiado detenida
mente las enmiendas sometidas por el representante
de Francia. Reconozco cuál fue el espíritu que animó
estas enmiendas sometidas al Consejo. No obstante,
debo decir que si se aprueban por el Consejo de
Sep;uridad, no cambiarían el fondo del proyecto de
resolución de los Estados Unidos de América. Las
mejoras que el Consejo podría introducir en el pro
yecto de resolución aceptando estas enmiendas, se
rran insignificantes. Por lo tanto, la actitud de la
delegación de la Unión de Repl1blicas Sooialistas
Sovi~ticas hacia el proyecto de resolución de los
Estados Unidos de América, si se modifica conforme
a las proposiciones francesa~, sería igual a la adop
tada hacia el proyecto !ic, resolución inicial de los
Estados Unidos.

En 10 que '::d refiere al proyecto de resolución
inicial de los Estados Unidos de América, ya expuse
cuál era la opinión de la delegación de la Unión de
Repl1blicas Socialistas Soviéticas. No volver~ a re~

petirla. He expresado también la opinión de delega
ción de la Unión de Repl1blicas Socialistas Soviéticas
acerca de las enmiendas del Reino Unido que hemos
examinado hoy en nuestro debate.

Me gustaría añadir que 10 que he dicho se refiere
a todas las enmiendas francesas, no a una enmienda
determinada, No me refería a la enmienda particular
que examinamos actualmente. Como ya dije antes,
mis palabras se refieren a todas las enmiendas fran~

cesas examinadas hoy.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Antes de
pasar al próximo punto, quisiera, como represen
tante de Polonia, dar una explicación al Consejo. Me
refiero a las obligaciones políticas contraídas por
Polonia hacia los diversos países balcánicos.

Polonia tiene un tratado de amistad y ayuda recí
proca con uno de estos países - Yugoslavia§[ó y el
punto principal de este tratado, es decir, la cláusula

É./ Véase Colección de Tratados de las Naciones Unidas. volumen 1,
1946-1947, pág. 62.



de compromiso, que figura en el artículo lIT, dice lo
siguiente:

"Si una de las Altas Partes Contratantes, como
consecuencia de una agresi6n, se viera compro
metida en operaciones militares dirigidas contra
Alemania o contra un país que hubiese sido aliado
de Alemania durante la (¡!tima guerra, o contra
cualquier otro país que directamente o en cualquier
utra manera se hubiera aliado a A18mania o a sus
aliados en dicha agresión, la otra Alta Parte Con
tratante inmediatamente y por todos los medios a
su disposici6n le prestará apoyo y ayuda militar
ode cualquier otra naturaleza."

Como explicación adicional, quisiera añadir que
durante la última guerra contra Alemania, Polonia
fue aliada a la vez de Grecia y Yugoslavia. Ademis
el Gobierno polaco considera que las fuerzas anti
f8.scistas de Bulgaria y Albania que pelearon contra
Alemania, y que controlan ahora a estos países,
fueron también sus aliados.

Me gustaría agregar también que Polonia no tiene
tratados con ninguno de los países balcánicos que la
autoricen a mantener tropas polacas sobre territorio
de ninguno de esos países, ni personal militar de
ninguna especie; el Gobierno polaco tampoco tiene la
intenci6n en ningún caso de concertar un tratado de
esta naturaleza con ninguno de los países balcánicos
ni con ningún otro país.

Sr. LAWFORD (Reino Unido) (traducido del inglés):
Agradezco al Presidente su explicaci6n.

A continuación quisiera decir simplemente que mi
Gobierno favorecería la inclusión de Polonia en esta
comisi6n, por ser miembro del Consejo de Seguridad.
No dije que nos opondríamos necesariamente a que
se incluyera Polonia, si decidimos que los miembros
deben ser imparciales. Entre otras razones, porque
no sé exactamente qué es lo que puede calificarse
de imparcial en un problema como éste.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Megustaría
explicar que no me refería a la cuesti6n de la inclu
si6n o exclusi6n de Polonia de esta Comisi6n. Creí
sencillamente que debí explicar cuál es su posici6n
en esta situación que examinamos.

Creo que ahora convendría pasar al pr6ximo punto
del proyecto de resoluci6n de los Estados Unidos de
América, párrafo 3, Q), que define los deberes y
facultades de la comisi6n.

Sobre este pu.nto, tenemos la enmienda presentada
por la delegación francesaY. La enmienda francesa
(documento S/430) dice: "Las funciones de la eomi
si6n serán••• ", etc. No la leeré; es ba'stante larga
y el texto ya ha sido distribuido. Esta es la enmienda
que examinamos ahora.

Sr.PARODI (Francia) (traducido delfrancés): Tengo
poco que decir sobre esta enmienda, que se explica
por si sola. Tiene por objeto, como ciertas reco
mendaciones anteriores, afirmar el carácter conci
liatorio de la comisión que vamos a crear.

Con respecto a los párrafos 1 a 5 de esta enmienda,
no creo que se presenten muchas dificultades. Pero

ZJ Véase Actas Oficiales· del Consejo de Seguridad. Segundo Año,
Suplemento No. 15. Anexo 39.
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creo que el párrafo 6 suscitará algunas objeciones;
es el párrafo que trata de las funciones de investi
gaci6n de la comisi6n.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Desea el
representante de los Estados Unidos de América
darnos ya su opini6n sobre esta proposici6n?

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tradu
cidó del inglés): La delegación de los Estados Unidos
de América puede aceptar esta enmienda en parte.
Pero creo que sería más sencillo que indicáramos
nuestra opinión sobre cada párrafo de la' enmienda
en caso de que se discuta l3sta párrafo por párrafo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Discutire
mos entonces la enmienda párrafo por párrafo. .

En lo que se refiere al párrafo 1 de la enmienda,
pedirl3 al representante de los Estados Unidos de
América que nos dé su opinión, si desea hacerlo.

Sr. JOHNSON (Estados Un:\dos de América) (tradu
cido del inglés): La delegaci6n de los Estados Unidos
de América acepta la primera línea de la enmienda,
es decir., la declaraci6n siguiente: "Las funciones de
la comisi6n serán de conciliaci6n e investigaci6n. " La
delegaci6n de los Estados Unidos de América acepta
también el párrafo 1: "Empleará sus buenos oficios
para ayudar a los Gobiernos interesados a negociar
y concertar los tratados de frontera recomendados
por esta resolución."

Tamoién aceptamos el párrafo 2, que dice: "Estu
diar y formular recomendaciones a los Gobiernos
interesados para que negocien aquellos acuerdos bi~

laterales suplementarios que la comisi6n juzgue útiles
para la soluci6n pacífica de controversias relacio
nadas 'con los incident?s de frontera o con las condi
ciones existentes en las mismas." También aceptamos
el párrafo siguiente referente a los refugiados.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Propongo
que por el momento limitemos nuestra discusi6n a
estos tres párrafos; pues de otra manera puede haber
cierta confusión. Estos tres párrafos son acepta
bles para el representante de los Estados Unidos de
América.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Con su permiso, me gustaría indicar
que también aceptamos los párrafos 4 y 5.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En vista
de esta declaraci6n, incluiré estos dos párrp.fos en
nuestra discusi6n. Pero creo que sería conveniente
que la discusión se desarrollara en forma más orde
nada. Por lo tanto discutiremos primero el párrafo lo

Sr. VILFAN (Yugoslavia) (traducido del francés):
La primera línea de la tercera enmienda francesa
dice lo siguiente: "Las funciones de la Comisi6n
serán la conciliación y la investigaci6n.•. " Me gus
taría decir algunas palabras sobre la cuestión de
principio con respecto a la competencia de la comi
si6n.

Cada vez que nuestra delegación ha expresado su
opini6n, en los últimos días, lo hizo para indicar su
posición con respecto a las cuestiones suscitadas
durante los debates. Por ejemplo, no juzgamos ne
cesario expresar una opini6n sobre los párrafos 3,
4 y 5 de las enmiendas presentadas por el represen-



tante del Reino Unido, porque consideramos que
nuestra opini6n referente a estos párrafos de la
resoluci6n enmendada de los EstaclGS Unidos de Am~
rica estaba claramente expresRda en nuestra última
declaraci6n.

Hoy me gustaría ha<;:er una excepción y volver
sobre un punto que ya he tratado. Lo haré simple
mente porque mi Gobierno atribuye suma importancia
a este punto: se trata de la competencia de la comi
si6n.

El proyecto de resoluci6n de los Estados Unidos
de Am~rica y las enmiendas contempladas prev~n

una comisión constituida por anticipado que se im
pondría alas Estados interesados y que estaría facul
tada para llevar a cabo investigaciones.

Mi Gobierno opina que conforme a la Carta no es
posible constituir una comisión de esta naturaleza.
El Capítulo VI de la Carta establece que se realizarán
investigaciones únicamente como m~todo de procedi
miento, y toda decisión que tome el Consejo de Segu
ridad relativa a una investigaci6n, es una decisi6n
pro foro interno.

No me detendré en este momento a analizar de
talladamente el Capitulo VI de la Carta ni sus
Artículos. Ustedes recordarán la discusión que tu":
vimos en el Consejo hace dos días. En ésta se trató
de justificar la constitución de una comisión de esta
naturaleza invocando para ello los Artículos del
Capítulo VI. Podría describir el resultado de esta
discusi6n muy brevemente. Citar~ las p::..labras del
representante de Francia, quien despu~s de esta
larga discusión, en la que se trató de justificar el
establecimiento de esta comisión con todos los Ar
tículos del Capítulo VI, dijo lo siguiente (leeré el
texto de la traducción oral al ingl~s, puesto que no
poseo el texto francés): "Si insistimos en intérpretar
libralmente el texto, no podremos resolver el pro
blema de ninguna manera" Y.

Por lo tanto, de la discusión de toda una tarde re
sult6 que era imposible, basándose en el texto del
Capítulo VI, crear una comis~6n que tuviera la com
petencia prevista en el proyecto de resolución de
los Estados Unidos de América o por la8 enmiendas
a esta resolución.

Se ha intentado dar una interpretación a este texto,
y como dije anteriormente, si se desea interpretar
un texto, el método m~.s seguro es establecer su ori
gen. He citado un ejemplo. Podría dar otros, pues
para hacerlo tendría muchos para escoger. Pero no
creo que sea necesario.

Hoy sólo haré una pregunta: si la historia del texto
excluye esta interpretaci6n, y además el texto mismo
de la Carta se opone explícitamente al establecimiento
de dicha comisión, ¿cuál será el resultado? Me re
fiero, naturalmente, al párrafo 7 del Artículo 2 de
la Carta, que dice:

"Ninguna disposici6n de esta Carta autorizará a
las Naciones Unidas a intervenir en los asuntos
que son esencialmente de la jurisdicción interna de

§j Esta declaración aparece en la traducción oral provisional hecha
durante la 162a. sesión. Véase el texto de la intervención del repre
sentante de Francia en Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, No. 61.
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los Estados, ni obligará a los Miembros a someter
dichos asuntos a procedimiento de arreglo conforme
a la presente Carta: pero este principio no se opone
a la aplicación de las medidas coercitivas pres
critas en el Capítulo VII."

Es decir, que si interpretamos la última disposici6n
del párrafo 7 del Artículo 2 de manera positiva di
ríamos: "La Carta limita la soberanía de los Estados
únicamente cuando se trata de las medidas previstas
por el Capítulo VII."

Pero es evidente que la existencia de una comisi6n
como la que prev~ el proyecto de resolución de los
Estados Unidos de América limita la soberanía de
los Estados interesados. Por ello, repito, esta pro:
posición no solamente se opone a la forffia del Capí
tulo VI, sino que es contraria a los principios mismos
de la Carta.

He aquí, brevemente expuestas, las razones por las
cuales nuestro Gobierno cree que es imposible crear
una comisión de esta naturaleza si hemos de adhe
rirnos fielmente a la Carta.

Pero me gustaría disipa... "ll equívoco. Si volvemos
a hablar sobre esta cuesti6n, 1:0 es por el placer de
embarcarnos en una discusión de procedimiento. Pa
rece que en eso consiste el equívoco, pues de lo
contrario no puedo comprend~'r por qué se nos dice:
"Si no aceptan la comisión conforme al Capítulo VIL
se crear!1 en virtud del Capítulo VII."

Repito que nuestra intenci6n no es emplear argu
cias; en este asunto queremos defender los principios
mismos de la Carta. No se trata solamente de una
cuesti6n de procedimiento, sino de una cuesti6n de
fondo.

Los autores de la Carta han establecido una distin
dón bien clara entre dos tipos de procedimiento: el
previsto por el Capítulo VI y el que prevé el Capí
tulo VIL Al redactar las medidas previstas por el
Capítulo VI, se tom6 especial cuidado en no limitar
la soberanía de los Estados. Unicamente una situaci6n
grave podía limitar esta soberanía.

Quisiera citar una vez más el documento de que
ya habli3 en la 163a. sesión, el informe dirigido al
Presidente de los Estados Unidos, que dice en la
página 8621:

"Las naciones disponen de toda clase de facili
dades para solucionar sus controversias en forma
pacífica. El derecho de intervenir del Consejo de
Seguridad se desarrolla por etapas sucesivas única
lnente cuando se necesita proceder de esta manera
con el propósito de mantener la paz."

E.s decir, que la Carta contiene disposiciones ex
presas que prevén etapas sucesivas: ha previsto una
primera fase en que SA respeta la soberanía e inde
pendencia de los Estados, y se deja que madure, por
decirlo así, todo acuerdo eventual como fruto de la
independencia y libre voluntad de los Estados inte
resados.

Creo, señores, que ustedes menoscabarían seria
mente, por no decir que anularían totalmente, el

'}j Véase Carta de las Naciones Unidas: Repart to the Presiuémt on
the Resulta oi the San Francisco Conference by the Chairman oi the
United States delegation, Washington, 26 de junio de 1945.



'Valor moral de sus decisiones, si no tomaran en
cuenta Asta di'Visión de los Capítulos de la Carta,

PregUlto, sobre te ,eU, cuál sería la interpretación
que darlan los Estados interesados a las decisior..es
que ustedes toman si comprobasen que nuestras ob
servaciones fueron sencillamente ignoradas por ser
cdticas. En Ginebar, nuestro representante ante la
Comisi6n Investigadora hizo algunas observaciones;
creo que habló durante varias horas. La mayor parte
de :a comisión ni siquiera tomó nota de sus palabras.
.He comparecido ante ustedes, señores; he tratado de
ser lo más breve posible, pero creo haberles hecho
observaciones que en un proceso de derecho civil
serían consideradas argumentos tan convincentes que
suscitadan una revisi6n del juicio, Ni siquiera se me
ha contestado.

Les pregunto. ¿Qu~ impresión puede tener mi país
cuando compruebo al mismo tiempo que un Estado
poderoso expresó fundadamente, hace dos años, una
opini6n jurídica muy precisa relativa a la interpre
tación del Capítulo VI de la Carta? ¿Cuál puede ser
nuestra opinión cuando comprobamos que, dos días
despu.és de hechas mis observaciones. no he recibido
todavra una respuesta?

Creo, señores, que ustedes no se sorprenderán si
digo que s610 vemos una interpretaci6n posible: stat
pro ratione voluntas, es decir, que la voluntad se
considera como razón suficiente. Pero creo que ha
llegado el momento de decir: las doctrinas varían,
pero la Carta se mantiene.

Sr, JOHNSON (Estados Unidos de Am~rica) (tradu
cido del ingl~s): No estoy de acuerdo con la interpre
taci6n dada por el representante de Yugoslavia sobre
la intención contenida en nuestro proyecto de reso
lución, ni tampoco con la forma en que interpreta la
Carta. No quisiera embarcarme en D.n largo argu
mento jurídico sin cie:rta preparación, pero debo
tratar de refutar algunos de los argumentos presen
tados por el representante de Yugoslavia. No tengo
la menor intención de poner en duda la sinceridad de
su intención o de sus palabras, se trata simplemente.
de que estoy en completo desacuerto con ~l.

El Capítulo VI de la Carta contiene dos Artículos,
los Artículos 33 y 34, que, a mi parecer, son com
plementarios y no dependen el uno del otro. El Ar
tículo 33 impone una obligaci6n moral y jurídica
- si puedo emplear la palabra - a cada Miembro
de las Naciones Unidas, obligaciones que se despren
den fundamentalmente de los Artículos 1 y 2 de la
Carta. El párrafo 2 del Artículo 33 dispone que, si
los Miembros de las Naciones Unidas que tienen
ciertos motivos de desavenencia, no cumplen la. obli
gación moral que tienen de acatar las disposiciones
del párrafo 1 del Artículo 33, sin tener que ser inci
tados en forma alguna por el Consejo de Seguridad,
entonces cuando ~ste lo juzgue necesario, invitará
a las partes a tratar de resolver su controversia por
los medios pacíficos dispuestos en el párrafo 1 del
Artículo 33,

Sin emba¡-go, el Consejo de Seguridad, cuando, C011
forme al Artículo 33, despu6s de haber estudiado el..
asunto y "••• si lo estimare necesario, instará a las
partes a que arreglen sus controversias por medios
pacíficos", tiene también a su disposición otros me-
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d tOS para cumplir los deberes que le incumben como
gl1ardián de la paz internacional en virtud de la Carta.
Es el Artrculo 34 el que confiere autoridad plena y
absoluta al Consejo de Seguridadpara investigar cual
quier controversia o situación susceptible de causar
fricción internacional o dar origen a una disputa.

Si, para poder llevar a cabo dicha investigación, el
Consejo de Seguridad cree necesario trasladarse al
territorio de algún Estado Miembro o de algún Estado
que no sea Miembro pero que ha aceptado las obli
gaciones de la Carta a los efectos de la controversia,
el Consejo de Seguridp.d tiene el derecho de pedir
que ese Estado le proporcione ciertas facilidades y
colabore con ~l. El cumplimiento efectivo de esta
condición puede imponer ciertos inconvenientes al
Estado que la haya aceptado, pero deben aceptarse
si son necesarios para cumplir los propósitos de la
Carta.

Esto no quiere decir que el Consejo de Seguridad,
las Na.ciones Unidas o cualquier miembro de las
Naciones Unidas desea menoscabar la soberanía de
esos Estados. Todo tratado concertado entre dos
Estados puede, en cierto grado, afectar a la soberanía
de esos Estados. C:lando los Miembros de las Nacio
nes Unidas acataron la Carta, se comprometieron a
aceptar ciertas limitaciones de su soberanía en de
terminadas circunstancias y con determina":'Js fines.

Creo sinceramente que si se acepta la interpretaci6n
dada hace un instante por el representante de Yugos
lavia sobre lo que puede o no puede hacer el Consejo
en virtud del Capítulo VI, esto equivaldría a anular
totalmente el Artículo 34. Significaría que el Capí
tulo VI se compone en la práctica de los Artículos 33,
36 Y 37. No creo que las observaciones del represen
tante de Yugoslavia ni nada de lo dicho en la mesa
del Consejo desde que comenzamos a discutir el
proyecto de resolución de los Estados Unidos de
Am~rica ha podido convencerme de que nuestra pro
posición excede los lrmites del Caprtulo VI.

El Consejo indudablemente tiene el poder y el de";"
recho de actuar de conciliador, yana ser que se
rechace la doctrina recién propuesta por el repre
sentante de Yugoslavia, no tendría poder alguno en
virtud del Artículo 34 para hacer investigaciones.
El Consejo tiene el poder de hacer esas investiga
ciones le guste o no al país investigado: 13se es el
punto fundamental. El representante de Yugoslavia
sostiene que el Consejo, conforme al Capítulo VI,
puede crear una comisión para investigar en Yugos
lavia 11nicamente si lo permite dicho país. Creo que
es una interpretaci6n completamente errónea de la
Carta, que anularía todas las finalidades prácticas
del Capítulo VI.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés): He
escuchado atentamer.te las observaciones muy inte
resantes que acaba de formular el represent~ntede
Yugoslavia. Quisiera haoer una o dos observaciones
referentes a sus palabras.

El representante de Yugoslavia citó una frase pro
nunciada por mí el otro día cuando empleé la expre
sión "interpretación literal del texto", a propósito
del Articulo 34. Quisiera precisar que al emplear
las palabras "interpretación literal", no quise dar
a entender la interpretación rigurosa y exacta del



texto, sino la interpretaci6n que tiene en cuenta el
texto sin preocuparse por sLber si le da el verdadero
sentido o el sentido mlis razonable. CuaJ1do empleé
este término - y es posible que mi int _,pretaci6n
sea discutible desde el punto de vista jurídico _. lo
que quise decir fue "una interpretaci6n ..., lasiado
estrecha para poder constituir una buena interpre
taci6n jurídica". Así fue como quise utilizar la frase
empleada.

En lo que se refiere a las demás observaciones
hechas por el representante de Yugoslavia, si le he
comprendido bien, se referfan a la frase introductoria
a toda esta parte de las enmiendas: liLas funciones
de la Comisi6n serán de conciliaci6n e investigaci6n,
a fin de ..." Quisiera precisar que la inter,ci6n de
la delegaci6n francesa cuando presentó la enmienda
de que se trata fue definir las funciones de concilia
ci6n y las funciones de investigaci6n en los p§.rrafos
siguientes. Quiero decir que las funciones de la
Comisi6n, en lo que se refiere a los párrafos 1, 2,
3 Y 4, son 1ínicamente funciones de conciliaci6n. Las
funciones de investigaci6n sólo aparecen en el pá
rrafo 6 que se refiere al párrafo 5.

A nuestro juicio, la frase "Las funciones de la
Comisi6n serán de conciliaci6n y de investigaci6n a
fin de ••• " no significa que en estos párrafos se con
ceden poderes de investigaci6n. El párrafo 1 s610 se
refiere a las funciones de conciliación. Los párra
for 2, 3 Y 4 igualmente. El párrafo 6 es el que define
los casos en que se emplearán los poderes de inves
tigaci6n y se refiere únicamente al párrafo 5. Creo
que estamos de acuerdo sobre este punto.

Preguntaré al representante de los Estados Unidos
de América si él también interpreta este punto de la
misma manera.

Pero en todo caso la enmienda fue sometida con
esta intenci6n, lo cual limita el alcance de las obser
vaciones hechas al respecto por el representante de
Yugoslavia.

Creo que las observaciones del representante de
Yugoslavia no se aplican a los párrafos que discu
timos actualmente; hablo de los cuatro primeros,
por 10 tanto tendremos que axaminarlas a propósito
del párrafo 6. En estas circunstancias creo prefe
rible reservar mi respuesta en cuanto al fondo del
asunto hasta que abordemos el examen del párrafo 6.
Si respondiese i:nmediatamente, me adelantaría al
debate sobre este dltimo párrafo.

Sr. VILFRAN (Yugoslavia) (traducido del francés):
Cuando cité el pasaje del discurso del representante
de Francia creí que 10 interpretaba como él.

Lo que quise decir esencialmente es que el repre
sentante de Francia ha hecho notar que los Artículos
del -Capítulo VI no justifican explícitamente la cons
tituci6n de dicha comisi6n. Si ésta es la interpreta
ción del pasaje de que se trata, esto es suficiente
para mí.

Y añadí que existe en la Carta un pasaje que prohíbe
expresamente lacreaci6n de dicha comisión: me
refiero al párrafo 7 del Artículo 2. Esta es mi res
puesta a la primera pregunta hl3cha por el represen
tante de Francia.
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¿Por qué razón he suscitado esta cuesti6n en
relaci6n a la primera frase de la enmienda francesa?
Simplemente porque nos encontramos ante dos pro
blemas, No se trata solamente de decidir si el Consejo
de Seguridad tiene o no el poder de efectuar una
investigaci6n, sino también de establecer una comi
sión e imponerla a los países interesados. Por lo
tanto, hay dos problemas distintos, y ésta es la razón
por la cual he querido mencionarlos desde un prin
cipio antes de examinar detalladamente la cUJsti6n
referente a la competencia de comisión. Creo que
esta cuesti6n puede discutirse ahora, o, si el repre
sentante de Francia lo prefiere, cuando lleguemos al
párrafo 6.

Con respecto a las observaciones del representante
de los Estados Unidos de América, creo que mi ar
gumento recalcó el hecho de que debería disentir no
de mí, sino del informe dirigido al Presidente
de los Estados Unidos de América. Ese es el punto
esencial y puedo decir que si el representante de los
Estados Unidos de América considera que sus argu
mentos son lo suficientemente fuertes para refutar
este informe, a mí no me han convencido,

Hay un solo punto sobre el cual concuerdo total
mente con los representantes de los E stados Unidos de
América, y es que los miembros de una comisión
constituida conforme al Artículo 34 no tienen derecho
a entrar en el territorio de un Estado que no ha con
cedido permiso. En este punto comparto la opinión
del representante de los Estados Unidos de América.
¿Por qué? Porque concuerda con las disposiciones
de la Carta y la interpretación del informe dirigido
al Presidente de los Estados Unidos de América, Es
evidente que el derecho de efectuar una investigación
en el territorio de un Estado constituye forzosamente
una limitación de la soberanía de este Estado. Pero
¡a Carta estipula que la soberanía nacional no debe
limitarse excepto en muy determinadas condiciones:
si existe una amenaza a la paz, un 'quebrantamiento
de la paz o agresi6n. Por ello creo que es comple
tamente inútil analizar el Artículo 34. Este Artículo
es claro. Prevé solamente un método de procedi
miento. Las decisiones tomadas en virtud del Ar
tículo 34 son decisiones tomadas pro foro interno,
del Consejo de Seguridad.

El representante de los Estados Unidos de América
ha dicho que a menudo los Estados firman acuerdos
y que cada uno de éstos sanciona, hasta cierto punto,
una limitaci6n de su soberanía; ha dicho que el hecho
de haber firmado la Carta constituye igualmente una
limitaci6n a la soberanía; que los Estados, por el
hecho de haber firmado la Carta, han aceptado de
antemano cierta limitación a su soberanía. -Esto es
exacto, Pero la Carta estipula claramente en· qué
condiciones puede ser limitada la soberanía, y esto
sólo puede hacerse conforme a las disposiciones
contenidas en el Capítulo VII. Por ser tan claro el
espíritu y la letra de la Carta, fue posible constituir
nuestra Organización y la- Carta fue firmada por
tantos Miembros,

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tradu
cido del ingLés): Contestaré primero al representante
de Francia, quien deseaba saber si yo había inter
pretado su enmienda del mismo modo que él. Puedo
decir que sí. La expr~eiénquemotiv6 la pregunta del



representante de Yugoslavia, es decir, la sencilla
afirmaci6n de las funciones de conciliaci6n e inves
tigaci6n, no es sino una frase que abarca varios
p6!'::."afos.

Hay una distinci6n bien clara entre las funciones
de investigaci6n y conciliación, y la delegacil'in de
los Estados Unidos de América la tuvo muy en cuenta
cuando redactl'i el proyecto de resoluci6n original. Se
ha admitido que la enmienda sugerida por el repre
sentante de Francia mantenía esta distinci6n. La
Irnea a que se refiri6 el representante de Yugoslavia
no es mils que un título que describe las funciones
de la comisi6n propuesta. Estas funciones serilo la
conciliaci6n y la investigaci6n.

El Consejo de Seg'.lridad tiene evidentemente el
deber de intentar concili~.r a las partes disidentes en
ciertas condiciones. Es igualmente evidente que en
virtud de la Carta esas partes contrantantes tienen
el deber, por lo menos, de escuchar las recomen
daciones del Consejo. En tercer lugar, es evidente
que el Consejo no puede obligar a dos partes disi
dentes a conciliar sus opiniones. La conciliaci6n
significa el consentimiento voluntario de las partes
opuestas y se ha sugerido que Onicamente el Consejo
de Seguridad, conforme al espíritu de la Carta, podría
actuar como agente catalftico.

Sin embargo, en cuanto a las funciones de investi
gaci6n, la situaci6n es totalmente diferente. En este
caso el Consejo tiene un deber - o puede tenerlo 
hacia las Naciones Unidas en su conjunto, que tendrá
precedencia sobre los deseos de cualquier Estado
particular.

No intentaré discutir esto detalladamente, porque
no me considero .calificado para hacerlo en este mo
mento, pero rechazo completamente la L!1t-erpretación
del Artículo 34 dada por el representante de Yugos
lavia. Sin embargo, me gustaría indicarle que, con
forme con lo que creemos es la intenci6n y el sentido
verdaderos del Capítulo VI, según su historia y for
maci6n, y hasta con la declaraci6n del Secretario de
Estado mencionada por el representante de Yugoslavia,
el Artrculo 34 autoriza al Consejo de Seguridad a
investigar cualquier controversia independientemente
de que el Estado investigado lo apruebe o no. Además,
otras disposiciones de la Carta imponen al Estado
investigando el deber, le agrade o no, de consentir
que se efectt1e la investigaci6n, y le obligan a cola
borar lealmente.

22

Ese Artículo no c01'.fiere al Consejo de Seguridad,
que, actt1a conforme a las disposiciones del Capí
tulo VI, el poder de aplicar sanciones ni tampoco
un poder coercitivo. El Artículo 34 proporciona al
Consejo de Seguridad los medios de establecer los
hechos que motivan la situaci6n que decida investigar,
a fin de que pueda presentar estos hechos al Consejo y
éste decida cuáles son las medidas que se tomarán
en virtud del Artículo o Capitulo de la Carta que sea
apropiado. Pero no creo que el Consejo admita que
no puede actuar por el hecho de que se oponga un
Miembro de las Naciones Unidas que no desea ser
investigado. Esa interpretaci6n no contradice en nada
la interpretaci6n del Capitulo VI que haya podido dar
cualquier portavoz autorizado de los Estados Unidos
de América.

Estoy de acuerdo en que, conforme al Capitulo 6,
el C0nsejo de Seguridad no puede ordenar medidas :1i
puede aplicar sanciones de ninguna naturaleza por
violaci6n de la Carta. Pero puede determinar cuill
fue la violaci6n cometida y puede decidir hacerlo por
medio de una investigaci6n. Si un Miembro cualquiera
se niega a colaborar en una investigaci6n ordenada
por acto oficial del Consejo, este (¡ltimo no puede
tomar ninguna medida, pero puede iniciar medidas
contra este Estado por violaci6n de la Carta.

Me parece que el Capítulo VI, como otros muchos
pasajes de la Carta, debe ser interpretado según los
Artículos 1 y 2 de la Carta, y el Capítulo VI debe
leerse junto con el Artículo 24 cuando se consideran
los poderes del Consejo de Seguridad.

Repito nuevamente que la tesiS avanzada por el re
prel3entante de Yugoslavia anularía. completamente
toda acci6n posible conforme al Capítulo VI, pues
estaría sqjeta al veto de cualquiera de los cincuenta
y cinco Miembros de las Naciones Unidas.

Sr. VILFAN (Yugoslavia) (traducido del inglés): Si
he comprendido bien, la discusión comenzada hoy
continuará mañana cuando discutamos el puma 6.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): sr.
La pr6xima sesi6n se celebrará mañana a las

10.30 horas.

Se levanta la sesión a las 18.25 horas.
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